
 

 
 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, A CARGO DEL DIPUTADO JOSÉ DE LA LUZ SOSA SALINAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PES 

Quien suscribe, José de la Luz Sosa Salinas, diputado a la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, con fundamento en los artículos 1, 71, fracción 

II; 73, fracción XXXI, y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 3o., numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1, y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno la presente iniciativa, con base en la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La reforma aprobada en noviembre de 2016, donde se expide la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, conlleva temas de carácter ambiental que se encuentran ligados con 

el desarrollo urbano. 

Es por ello que debemos partir por lo que se considera el desarrollo sostenible o crecimiento sustentable. 

Entendemos por desarrollo sustentable o desarrollo sostenible “un crecimiento económico en el largo plazo 

compatible con la base natural que hace posible dicho crecimiento.”
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La idea del desarrollo sostenible tiene su máxima exposición con el Informe Brundtland, informe generado por la 

Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo creada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en 1987. De acuerdo con este informe, “el desarrollo sostenible es un modelo de crecimiento que 

satisface las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras 

para satisfacer sus propias necesidades” .
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Nuestra Constitución incorpora el concepto de desarrollo sustentable en su artículo 25 al establecer que: 

“Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable...” 

Por su parte la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) define en su artículo 

3, fracción XI, el Desarrollo Sustentable como “el proceso evaluable mediante criterios e indicadores de carácter 

ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, que se 

funda en medidas apropiadas de preservación del equilibrio ecológico, protección al ambiente y 

aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las generaciones 

futuras.” De igual forma dicha ley, establece en su artículo 1 que las disposiciones de esta ley “son de orden 

público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable...” 

Es posible así concluir que el concepto de desarrollo sustentable o crecimiento sustentable, representa un enfoque 

integral del desarrollo y el medio ambiente, con significantes consecuencias prácticas entre las que destacan, el que 

las causas de los problemas ambientales sean tomadas en cuenta, antes que sus efectos, permitiéndose la 

prevención y el tratamiento efectivo de las mismas; de igual forma ha permitido un tratamiento integral de los 

problemas ambientales, en donde no solamente se toman en consideración los elementos ambientales sino también 

los que tengan relación con el desarrollo de la sociedad, tales como los económicos, políticos y culturales. 

Desde esta perspectiva es menester precisar que el concepto de desarrollo sustentable o crecimiento sustentable 

consta de cuatro principios legales,
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 que cualquier obra o actividad para ser sustentable debe tenerlos integrados: 



 

 
 

a. La necesidad de preservar los recursos naturales para el beneficio de las generaciones futuras (principio 

de equidad intergeneracional); 

b. El deseo de explotar los recursos naturales de una forma sostenible, prudente, racional o apropiada (principio 

de uso sustentable); 

c. El uso equitativo de los recursos naturales que implica en el uso de un recurso natural, considerar las 

necesidades de los otros (principio de uso equitativo, o de equidad intergeneracional); y 

d. La necesidad de asegurar que las consideraciones ambientales sean integradas en los planes económicos y de 

desarrollo, y que las necesidades del desarrollo sean tomadas en cuenta al aplicar los objetivos ambientales 

(principio de integración). 

Debido a que el concepto de desarrollo sustentable se encuentra regido por los principios de equidad 

intergeneracional e intergeneracional como anteriormente se mencionó, los individuos que conforman una 

comunidad tienen el derecho a tener un desarrollo sustentable o crecimiento sustentable, así como la obligación 

correlativa de que sus actividades sean congruentes con este tipo de desarrollo. Lo anterior es plasmado por nuestra 

legislación ambiental, pues de una interpretación conjunta del artículo 1 y 17 de la LGEEPA, el gobierno federal 

tiene la obligación de regular, promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones de los 

particulares en los campos económico y social, para lograr el desarrollo sustentable y por ende un crecimiento. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, es que el objeto de la presente iniciativa es suprimir del artículo 

53, fracción I, el término de protección ecológica, toda vez que el término de crecimiento sustentable lleva 

implícita la misma. 

Contexto internacional 

• Comisión de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Sostenible 

En diciembre de 1992 la Organización de las Naciones Unidas (ONU) decide crear la Comisión para el Desarrollo 

Sostenible para asegurar un seguimiento eficaz de la histórica Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 

Ambiente y el Desarrollo de 1992, que se celebró en Río de Janeiro (Brasil) y que se conoce como Cumbre de la 

Tierra. Tras esta conferencia, que duró tres meses, los líderes de los estados miembros de la ONU aprobaron el 

Programa 21
4
 un plan de 300 páginas cuyo objetivo era conseguir el desarrollo sostenible. 

La sustentabilidad significa satisfacer las necesidades de la generación presente sin comprometer la capacidad de 

las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades. 

Justificación de lo sustentable 

La definición de la palabra sustentable involucra diversos aspectos muy importantes, entre los cuales podemos 

contemplar: 

• La sustentabilidad tiene que ver con lo finito y delimitado del planeta, así como con la escasez de los recursos 

de la tierra. 

• Con el crecimiento exponencial de su población. 

• Con la producción limpia, tanto de la industria como de la agricultura. 



 

 
 

• Con la contaminación y el agotamiento de los recursos naturales. 

Es por ello que se propone la siguiente redacción: 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 



 

 
 



 

 
 

  

Por lo anteriormente expuesto y en el compromiso con la conservación sustentable, pongo a su consideración el 

siguiente 

Decreto por el que se reforma el artículo 53, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

Artículo Único. Se reforma y adiciona el artículo 53, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, para quedar como siguen: 

Artículo 53. ... 

I. Propiciar el crecimiento sustentable de los centros de población; 

II. a XIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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